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DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

1. Apelación 

y Consulta 

Sentencia  

006-2017-
0021-01 

CLAUDIO BARRETO 
ESCOBAR 

COLPENSIONES 01-07-
2021 

1. ACEPTAR el recurso de apelación y consulta presentado dentro del 
proceso de la referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el 

termino de CINCO (5) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 
escrito al correo electrónico del despacho de la Dra. María Nancy García 
o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 

GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes. 
 

2. Apelación   

Sentencia 

018-2019-
00311-01 

 

GUILLERMO 
MOSQUERA 

EMCALI EICE 01-07-
2021 

1. ACEPTAR el recurso de apelación y consulta presentado dentro del 
proceso de la referencia. 

 



 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el 
termino de CINCO (5) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 
escrito al correo electrónico del despacho de la Dra. María Nancy García 
o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 

GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes. 
 

3. Apelación 

Sentencia 

002-2016-
00607-01 

JORGE ELIECER 
FAJARDO CHARRIA 

EMCALI EICE 01-07-
2021 

1. ACEPTAR el recurso de apelación presentado dentro del proceso de la 
referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el 

termino de CINCO (5) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 
escrito al correo electrónico del despacho de la Dra. María Nancy García 
o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 

GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes. 
 

4. Apelación 
Sentencia 

013-2017-
00339-01 

GLADYS MARLENE 
RESTREPO AYALA 

EMCALI EICE 01-07-
2021 

1. ACEPTAR el recurso de apelación presentado dentro del proceso de la 
referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el 

termino de CINCO (5) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 
escrito al correo electrónico del despacho de la Dra. María Nancy García 
o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 

GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes. 
 
 



5. Apelación 

Sentencia 

001-2019-
00364-01 

 

FERNANDO CASTRO 
SANDOVAL 

EMCALI EICE 01-07-
2021 

1. ACEPTAR el recurso de apelación presentado dentro del proceso de la 
referencia. 

 
2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el 

termino de CINCO (5) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 
escrito al correo electrónico del despacho de la Dra. María Nancy García 
o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 
3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 

GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes. 
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